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Bdos BLancos.:6 dc EnÚ. de 2018.

VISTO: Lo esrablecido cn la lcy 19272 en sú
numer.l I rrordc.ar gasos o inreóiones de
quin.luehalo en l¡s Espectiv¿s modinc.ciones
co'¡o en las disposiciones vigcnlcs .

1) que cs necesano esritulr los s!$os que atériún ej londo l¡ccntilo Gerió¡
MunicipalFara el peri.do 20de Febrero l9¡.Nlarodel:018.
2) qrc los m¡nos ascenderiaD ¡ l¡ am¡ ¡. §r.761 l,1r (Tres ñillones srecientos
seseñla y un nril cienlo cuaEma y cinco pc$ u,u{trlto!l

CONSIDDRANDO:

1) que la ampliación pre$pueshl dd la rntendñcio de Cinelones. deñnc los mo¡ros anuales
establecidos para cstc Municiri. ! ld asign¿ el DDsrar¡a 137

ATENTO: a lo expuesto:

EL CONCEJO MUNTCIPAL DFJ BARROS III.,1N'OS

¡'1icub ll Son ¿úibuciones de los Municipios"
conlin¡r !d coD lo erablecido cn cl presupueso
prenLp!.ral.s J .n .l Éspecti!o plan linanciero.asi

RFISUILVET Dor: ¿/5 rñrmativai l/5 negrln¡,

l) 
^probar 

elmonto de §3.76l.lrlj (Tres nrllones sereciú¡ros scscdra y un.1il cienro cuaEnra
l.inco pe$surusuayos) para sasros ¡reaiiz¡Ne por .Lliondo lñcentilo cestión Municipal
en el periodo ncncioñado.

2) Conuniqocsc a la lesoreria de ere Nlunicipio ) a la se.rehria de Desanollo Local l
PariciFación.
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